
Ejecutivo Singular Rdo. 2022-00452 
Bancolombia S.A. Vs. Lubtec S.A.S. 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, primero de septiembre de dos mil veintidós. 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Lubtec S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00452 00 

Providencia Anuncia sentencia anticipada 

 

Se incorpora al expediente digital la anterior replica presentada oportunamente por la parte 

demandante frente a las excepciones de mérito (Doc. 29). 

 
Dispone el artículo 278 Inciso 2° del C. G. P. que, en cualquier estado del proceso, el juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 2. Cuando no 

hubiere pruebas por practicar.  

 
En el presente asunto las partes aportan única y exclusivamente pruebas documentales, las 

cuales serán analizadas en el valor legal y probatorio pertinente. 

 
Así las cosas, y no existiendo más pruebas por practicar, el juzgado anuncia a las partes que, 

una vez ejecutoriado el presente auto, se dictará sentencia anticipada. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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